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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

ASUNTO Asueto concedido a los servidores que laboran 
en las oficinas judiciales del cantón de Liberia, provincia de 
Guanacaste.

SE HACE SABER:
Que las oficinas judiciales del cantón de Liberia, provincia de 

Guanacaste, permanecerán cerradas durante el día seis de marzo de 
dos mil veinte, con las salvedades de costumbre, por motivo de la 
celebración de los festejos cívicos de dicho cantón.

San José, treinta y uno de enero de dos mil veinte.
  Lic. Wilbert Kidd Alvarado
  Subdirector Ejecutivo

O. C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2020431875 ).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 bis de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, y para el caso específico el 
acuerdo de la Comisión Institucional de Selección y Eliminación 
de Documentos (C.I.S.E.D.) en acta N° 01-2014, de fecha 14 de 
marzo del 2014, artículo IV y el acuerdo del Consejo Superior en 
sesión N° 34-14, celebrada el 22 de abril del 2014, artículo LI, 
se hace del conocimiento de las instituciones públicas, privadas 
y del público en general, que se procederá a la eliminación de 
Documentación Administrativa del año 2004 al 2017 de la Sección 
de Homicidios del Organismo de Investigación Judicial de San 
José. La documentación, se encuentra remesada y custodiada en 
ese Despacho.

Remesa: O 5 S 04 Libros: 14, ampos: 19, paquetes: 179, 
año: 2004 al 2017, asunto: documentación administrativa: libros 
de entrada general de casos: 2 (2006 a 2010), libros de entrada 
general de novedades: 2 (2012), libro de oficios: 2 (2013 a 2014), 
libros de actas: 5 (2011 a 2014), libros de consecutivos Ci: 3 
(2008 a 2014), libros de control de unidades vehiculares: 3 (2014 
a 2015). Legajos de investigación: 158 paquetes (2004 a 2010), 
registros de asistencia: 3 paquetes (años 2013, 2014, 2015, 2016 
y 2017), libreta de control de unidades (F.22): 4 paquetes (2013, 
2014, 2015 a 2016), solicitud de vehículos (F.90): 6 paquete 
(2013, 2014, 2015 a 2016), actas de secuestro: 2 (2012, 2013, 2014 
y 2015), libros varios: 2 (2013 al 2015) facturas de consumo de 
combustible: 2 (2016 y 2017) respuestas de diligencias menores: 
2 (2005 a 2015). Registro de asistencia: 11 ampos (2013 a 2017), 
circulares: 2 ampos (2012 a 2013), correspondencia: 6 ampos 
(2012 a 2017).

Si algún interesado ostenta un interés legítimo y desea 
conservar alguno de estos documentos, deberá hacerlo saber a 
la Dirección Ejecutiva, dentro del plazo de ocho días hábiles. 
Publíquese una vez en el Boletín Judicial.

San José, 31 de enero del 2020.
 Lic. Wilbert Kidd Alvarado
 Subdirector Ejecutivo

1 vez.—O. C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2020431907 ).

SALA CONSTITUCIONAL
ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA

HACE SABER:
PRIMERA PUBLICACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 19-015299-0007-CO que promueve 
Mario Alberto Quesada Arce, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. San José, a las catorce horas y cincuenta y cinco minutos 
de seis de enero de dos mil veinte. / Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por el Sindicato Nacional de 
Médicos Especialistas (SINAME), representado por Mario Alberto 
Quesada Arce, mayor, casado una vez, médico especialista, 
portador de la cédula de identidad Nº 5-261-645, para que se 
declare inconstitucional el texto completo del Decreto Ejecutivo 
Nº 41729-MIDEPLAN-H publicado en el Alcance Digital N° 113 
de La Gaceta digital Nº 94 del 22 de mayo de 2019, denominado 
“Reforma a los artículos 14, 17 y 22 del Decreto Ejecutivo N° 
41564-MIDEPLAN-H, Reglamento del Título III de la Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley Nº 9635 del 3 de 
diciembre de 2018, referente al empleo público”, por estimarlo 
contrario a los artículos 11, 34, 56, 57, 129 y 140 inc. 3) de la 
Constitución Política. Se Firmado digital de: confiere audiencia 
por quince días a la Procuraduría General de la República, al 
Ministro de Hacienda y a la Ministra de Planificación. Manifiesta el 
representante del Sindicato actor que el decreto lesiona los derechos 
adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas de los miembros de 
su representado. La intención del legislador fue clara al dictar la 
Ley Nº 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, en 
respetar los derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas 
de los empleados públicos y dispuso que los cambios introducidos 
en la Ley de Salarios Públicos regirían para el futuro y no podrían 
afectar los beneficios salariales que estuvieran devengando a la 
entrada en vigencia de ley, los funcionarios públicos. No obstante, 
el Decreto cuestionado modifica la forma de pagar y calcular las 
anualidades ya ganadas por los trabajadores de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, dejando de pagarlas en forma porcentual, pasando 
al pago nominal y haciendo un cálculo retroactivo de los mismos. 
Con esto, se le está dando a la ley, efecto retroactivo por medio 
de un Decreto Ejecutivo que la interpreta en forma errónea. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación 
del Sindicato actor proviene del artículo 75, párrafo 2° de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, en tanto alega defensa de intereses 
corporativos. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el 
Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. La publicación 
prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los 
órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda de 
inconstitucionalidad ha sido establecida, a efectos de que en los 
procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la 
ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento 
del caso. De este precepto legal se extraen varias reglas. La primera, 
y quizás la más importante, es que la interposición de una acción de 
inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en general 
de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de 
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hace saber, además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 
de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto 
en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 
y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í.”

San José, 30 de enero del 2020
 Vernor Perera León
 Secretario a. í.
O. C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2020432112 ).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 20-000978-0007-CO que promueve 
Walter Enrique Muñoz Céspedes y otros, se ha dictado la resolución 
que literalmente dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia.—San José, a las catorce horas y dieciocho minutos 
de veintidós de enero del dos mil veinte. /Se da curso a la acción 
de inconstitucionalidad interpuesta por Dragos Carlos Dolanescu 
Valenciano, portador de la cédula de identidad número 1-938-845, 
Eric Guillermo Rodríguez Steller, portador de la cédula de identidad 
número 2-447-493, Shirley Vianey Díaz Mejías, portadora de la cédula 
de identidad número 1-754-276, Sylvia Patricia Villegas Álvarez, 
portadora de la cédula de identidad número 1-781-612, y Walter 
Enrique Muñoz Céspedes, portador de la cédula de identidad número 
1-475-932, para que se declaren inconstitucionales los artículos 7.7, 
8.1 y 8.2 del Decreto Ejecutivo N° 42113 que “Oficializa la Norma 
Técnica para el Procedimiento Médico Vinculado con el artículo 
121 del Código Penal”, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 
240 del 17 de diciembre del 2019, Alcance N° 281, por estimarlos 
contrarios a los artículos 1°, 9°, 21, 28 y 105 de la Constitución 
Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República, al Ministro de Salud y al Presidente 
Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Las normas 
se impugnan en cuanto lesionan el derecho a la vida del nasciturus 
y los principios democrático, de separación de poderes y reserva de 
ley. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación de los accionantes proviene del artículo 75, párrafo 2°, 
en cuanto alegan a la defensa de intereses difusos como lo son el 
derecho a la salud y el interés superior del menor (ver en este sentido 
Votos Nos. 2010-01668 y 2016-07123 de este Tribunal). Publíquese 
por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. La publicación prevista en el numeral 81 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner 
en conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la vía 
administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en 
que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo 
o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se 
extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que 
la interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la 
eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es que 
solo se suspenden los actos de aplicación de las normas impugnadas 
por las autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o 
por las administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la 
vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en general. La 
tercera es que -en principio-, en los casos de acción directa (como 
ocurre en la presente acción), no opera el efecto suspensivo de la 
interposición (véase Voto N° 537-91 del Tribunal Constitucional). 
Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del 
citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en 
los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con 
interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia 
o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber, además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de 
la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en 
forma reiterada la Sala (Resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 0554-

91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma 
en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í.”.

San José, 30 de enero del 2020.
 Vernor Perera León
 Secretario a. í.

O. C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2020432113 ).

JUZGADO NOTARIAL
HACE SABER:

A: Alfredo Sánchez Rodríguez, mayor, notario público, cédula 
de identidad número 1-0449-0098, de demás calidades ignoradas; 
que en proceso disciplinario notarial número 19-001410-0627-
NO establecido en su contra por Dirección Nacional de Notariado, 
se han dictado las resoluciones que literalmente dicen: Juzgado 
Notarial. A las catorce horas y quince minutos del doce de diciembre 
del dos mil diecinueve. Se tiene por establecido el presente Proceso 
Disciplinario Notarial de Dirección Nacional de Notariado contra 
Alfredo Sánchez Rodríguez, a quien se confiere traslado por el 
plazo de ocho días; dentro de ese plazo debe informar respecto de 
los hechos denunciados mediante oficio número 287-2019 de fecha 
28 de noviembre del año 2019 y ofrecer la prueba de descargo que 
estime de su interés. Para los efectos del artículo 153 del Código 
Notarial, se tiene como parte a la Dirección Nacional de Notariado, 
entidad que dentro del plazo señalado debe referirse respecto de la 
presente denuncia y aportar la prueba que considere pertinente. Se 
le previene a las partes que dentro del plazo citado, deben indicar 
medio en el cual recibir notificaciones, ya sea: correo electrónico, 
fax, casillero o en estrados, en el entendido de que, mientras no 
lo hagan, o si la notificación no se pudiere efectuar por el(los) 
medio(s) señalado(s) por la parte, las resoluciones posteriores que 
se dicten se le tendrán automáticamente notificadas con el solo 
transcurso de veinticuatro horas después de dictadas, incluidas las 
sentencias. De manera simultánea como máximo y dentro de los ya 
citados, podrán señalarse dos medios distintos o iguales para recibir 
notificaciones, pero deberá indicarse en forma expresa, cuál de ellos 
se utilizará como principal; en caso de omisión, será esta Autoridad 
la que realizará la elección. Si se señalare correo electrónico, la 
cuenta de correo deberá de estar acreditada por el Departamento de 
Tecnología de la Información del Poder Judicial. En caso de señalar 
fax, éste deberá de estar instalado dentro del territorio nacional. 
Asimismo, se le previene a cada parte, que si no escogiere alguno 
de los medios anteriormente detallados u otro medio autorizado para 
atender notificaciones, deberá necesariamente designar en estrados; 
si no lo hiciere se producirán iguales consecuencias a las señaladas 
respecto a la notificación automática. En caso de señalar en estrados, 
se hace saber a la parte, que las listas de los procesos se exhibirán 
para su consulta, en la Oficina Centralizada de Notificaciones del 
Primer Circuito Judicial de San José (tercer piso del Edificio de los 
Tribunales de Justicia de este Circuito Judicial), los días martes y 
jueves de cada semana. Con respecto al medio, se le hace saber a 
las partes lo dispuesto por el Consejo Superior, en sesión N° 65-08, 
celebrada el 2 de setiembre del 2008, artículo LXII, Circular 169-
2008, en el sentido de que, si desean señalar un fax como medio de 
notificación, dicho fax debe ser de uso exclusivo para el envío y 
recepción de documentos, por lo que no pueden utilizarlo también 
como teléfono. “Se exhorta a las partes a que suministren un medio 
de localización lo más ágil y eficiente posible, particularmente 
recomendamos un “celular o un correo electrónico”, siendo mucho 
mejor señalar las dos alternativas a la vez. Esta petición es para 
cubrir nuestras necesidades internas de trámite procesal, buscando 
la agilización del mismo, pero en ningún momento sustituye los 
medios establecidos explícitamente en lo legal para la recepción 
de notificaciones.” Asimismo, por haberlo así dispuesto el Consejo 
Superior, en concordancia con la Política de Género del Poder 
Judicial, Sesión 78-07 celebrada el 18 de octubre 2007, artículo LV, 
se le solicita a las partes de este asunto que resulten ser personas 
físicas que se sirvan suministrar la siguiente información: a) Lugar 
de trabajo, b) sexo, c) Fecha de nacimiento, d) Profesión u oficio, 
e) Si cuenta con algún tipo de discapacidad, f) Estado civil, g) 
Número de cédula, h) Lugar de residencia. De conformidad con los 


